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1 - PUBLICACIONES 
Texto ao majo? de 
200 pelabras 

Por cada Exccda~t* 
PobUcad6n 

Asambleaw c x m d l e r  $ 3.500,- $ 10,- ia palabra 
Asambleas culturales, deportivas y de 

socorros mutuos $ l.OO0,- $ 10,- 9. S, 

Avisos comerciales $ 1.!200,- # 21,- ,, ,, 
Edictos de Minas - A*. 25 $ 2.s00,- $ 90,- m ,, 
Edictos judiciales $ 1.400,- Jb m,- ,, ,, 
Edictos citatorios $ 2.500,- $ 00,- ,, ,, 
Posesión veinteñal y des8nde $4.200,- $ 120,- 9, ,, 
Remates administrativos y judiciales $ 2.500,- $ 90,- ,S 9, 

Remates de inmuebles y automotores $ 4 . 7 0 0 ,  $la,-, ,  ,, 
Sucesmioe $ 1.400,- m,- #S 

Balancea $ 3.W,- ia foja, previo a d i d ~ l  dle 
$ 5.W,- en mcep to  de 
pmeb.  

-- -m-- - --- -. 
II - SUS-ONES Ejemplares mo1toa: 

a) Del día, Ciento cincuenta pexts ($ 130). 
a) Anual: Veintiocho mil peaor (S 28.000). b) Atrasado dentro del año, Doscientar cincuen- 
b) S e m e a l :  Catorce mil pesos (S 14.000). ta pesos ($ 250). 
c) Trimestral: Ocho d pesos ($ 8.000). c) Mbs de un año, Novecientos pesar ($ 900). 

Art, F - Autorizar a la Direcci6n del Boletín Oficial de la Provinda, a redudr de 
700 a 500 ejemplares, el tiraje diario de ese medio de informad6n oficial, a partir del 
1 de enero de 1970. 

Art. 39 - <=omunicnr, publbr en el Boletín Oficial y archivar. 

Ministerio de Gobierno, Justicia y Ediieadh 

Articulo 19 - Autorizar a la Direccibn del Boletín Oficial de la Provincia, a aumentar 
n seiscientos (BOQ)) ejemplares, el tiraje diario de ese medio de informacibn oficial, en los 
casos en que a criterio del titular 'de ese organismo, ello se justifique ante la concurrencia 
de circunstancias de excepción. 

S U M A R I O  

Seeción ADMINISTRATIVA 

LEYES F . d e F k d g .  DESCRIPCION Pág. 

No 5407 16-5-79 Aprobar el convenio celebrado entre el Gobierno de la 
Provincia de Salta y la Secretaría de Estado de Agri- 
cultura y Ganadería de la Nación . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1916 

No 3408 16-5-79 Ratificar la Carta Orgánica del Consejo Interprovincial 
. . . . . . . . . . .  de) Ministros de Obras Públicas (CIMOP) 1917 

D E C R E T O S  
M. de Economía No 555 del 16-5-79-Aprobar el contrato de locación celebrado entre la 

Provincia de Salta y el Dr. Antonio Romeo Casabe- 
lla Espelta .................................. 1918 

M. de Economía No 556 del 16-5-79 - Disponer la transferencia del Registro de Marcas 
y Señales a la Secretaría de Estado de Asuntos Agra- 

. . . . . . . . . . . . . . . .  rios, Direc. Gral. Agropecuaria 1920 
M. de Economía No 559 del 16-5-79- Aprobar la Ordenanza No 71 sancionada por la 

. . . . . . . . . . . . . . . . .  Municipalidad de Las Lajitas 1921 
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DECRETOS SINTETEADOS 
M. de B . Social No 5'57 del 16-5-79-Rechazar el recurso jerárquico interpuesto por el 

Sr . Benigno Rodríguez ........................ 
M . de  B . Social No 558 del 16-5-79- Dejar establecido la cesantía del Sr . Pedro Eduar- 

do Domínguez ............................... 
EDICTO DE -MlNA 

...................................................... No 34448 . Inocencio Vale .............................................. N? 34348 . Carlos José Salgueiro .................................................... N? 34337 . Víctor Di Meglio 
.................................................. No 34336 . Antonio Safigueroa 
................................................. N* 34233 . Juan Alberto Incerti 
................................................. N* 34232 . Juan Alberto Incerti 
................................................. N? 34231 . Juan Alberto Incerti 
................................................. N? 34229 . Juan Alberto rncerti 

LICITACION PUBLICA 
No 34494 . Municipalidad de la Ciudad de Salta. Lic . No 16/79 ..................... 
No 34489 . Comisión Nacional de Energía Atómica. Lic . N* 005/79 .................. 

. ............ No 34485 - Empresa Nacional de Telecomunicaciones. Lic N? 128-9/79 
No 34474 - Comisión Nacional de Energía Atómica. Lic . No 004/79 ................. 

.............................. N? 34412 - Gas del Estado. Lic . No GDC/SAL 138 
........................... N* 34358 - Direc . Nacional ¿le Vialidad, Lic . NQ 1/79 

CONCURSO DE PRECIOS 
N9 34503 .A . G . A . S . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

-1 9% .:+*$.&m -&% . . . . . . . . .  '. 
EDICTO CITATORIO 
N* 34508 . Ismael Ortega Francisco y Francisco Ortega Francisco . . . . . . . . . . . . . . . . .  

, ............................................... N* 34427 . Pascua1 Angel Zarzoso 
No 34332 . Lázaro Florindo Bejarano ............................................ 

...... ................................... . No 34331 Lázaro Florindo Bejarano .. 
Seccisn JUDICIAL 

No 34498 . Modesta González de Puertas .......................................... 
N? 34497 . Gutiér~ez Ceciiio ........................... :. ........................ 
No 34488 . José Rómulo Ocampo ............................................... 

................................................ No 34484 . Albeza Arturo Gerardó 
................................... N? 34483 . Cruz Gregorio .................. , 

........................................ . N* 34482 Gambetta Dalmacio Reynaldo 
N? 34406 . José Martínez ...................................... '. ................ 
POSESION TREINTAÑAL 
No 34472 . Ramiro Escalante .................................................... 
CITACION A JUICIO 

N* 34493 . Aquiles Rudecindo Avancini ........................................... 
No 34458 . María Petrona Vilte de Casimiro ...................................... 
No 34432 . Valentín Firme ....................................................... 
EDICTO JUDICIAL 

No 34476 . Marcos Ochvio Soria ................................................ 
No 34471 . Pablo Victerio Cejas o Vitelio Cejas .................................. 

... . . NQ 344'70 . Alfredo José Mattioli ........................................ , , , 
........................... No 34344 . Pedro Baldi, Guillermo Frías o sus herederos 

EDICTO DE QUIEBRA 

No 34500 . Distribuidora Comercial Noroeste y/o Francisco G . Orihuel y otros . . . . . .  
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Sección A V 1 S O S 

No 3450.1 - Club Sargento Cabral, para el día 3-6:79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1927 
No 34499 - Instituto Médico de  Salta S.A., para el día 8-6-79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1927 

....................... No *a491  - Bochin Club P. Martín Córdoba, para el día 1-6-79 1923 
No 34477 - Colegio de Escribanos de Salta, para el día 31-5-79 .................... 1928 
No -34475 - San José S.A., para el día 29-5-79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1928 
No 244S9 - Río Bermejo S.A.A.I., para el día 10-6-79 ............................. 1928 

RECAUDACIONES , : , 

. . 
No '34504 - Del día 21-5-79 ..................................................... 1928 

- ?  . Sección A D,M 1 

Salta, 16 de mayo de 1979 
LEY Np 5407' 

Ministerio de Economla 
Expediente No C0/11-15433/79. 

VISTO lo actuado en el expediente No 11- 
1543W79 y en uso de las facultades conferidas 
por el artículo l o  ap. 5 .1 .  de la Instrucción 
No 1/77 de la Junta Militar; 

El Gobernador de la Provincia de Sdta 
Sanciona y Promulga con Fuerza de 

L E  Y: 
Artículo lo - Apruébase en todas sus partes 

el Convenio celebrado entre el Gobierno de 1.1 
Provincia de Salta y la Secretaría de Estado ?e 
Agricultura y Ganadería de la Nacióq, que a la 
letra expresa: r- Y , 

"Entre la Secretaría de Estado de Agricultura 
y Ganadería de la Nación en adelante La Secre- 
taría, representada por el Secretario de Estad.,, 
y el Gobierno de la Provincia de Salta, en ade- 
lante La Provincia, representada por el Goberm- 
clor en cumpliniiento con lo establecido e n  la 
Ley No 19.800 su Decreto reglamentario nú- 
mero 3478 del 19 de noviembre de  1975, y en 
la &y -No 80.678, 

"CONVIENEN" 
"Aitículo lo - La Swretaría, a través de la 

Dirección General de Adminiseación, procederá 
a depositar la parte proporcional de los fondos 
que recaude, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 23 y en el inciso a) del artículo 
25 de la Ley No 19.800, este último modificado 
por el artículo 30 de la Ley No 20.678, en la 
~uciirsal Buenos Aires del Banco de la Provin- 
cia de  Salta a la orden del Gobierno de dicha 
provincia. 

"Art. 2O - Los fondos que se entreguen en 
cumplimiento de los artículos 27 y 28 de la Ley 
No 19.800, serán administrados por La Provin- 
cia siguiendo los lineamientos de la citada ley, 
su decreto reglamentario y el presente convenio, 
la que tendrá que abrir una Cuenta Especial de- 
nominada "Fondo Especial del Tabaco", Ley 
No 19.800. 

"Art. 3O - De los iecursos que le correspon- 
dan a La Provincia, los que serán percibidos en 
cuotas mensuales, de acuerdo a la recaudación 

que se opere, La Provincia destinará los mismos, 
de acuerdo al siguiente orden de prioridades: 

"a) Pago de sobreprecio de acuerdo con lo in- 
dicado en el inciso b) del artículo 1 2  de la Ley 
No 19.8013 y de los gastos financieeros que pu- 
dieran originarse en la implementación de planes 
de pagos diferidos; 

"b) Financiación de plazies que fueran aproba- 
dos durante el periodo de vigencia del convenio, 
debiendo darse primera ,prioridad a aquellos que 
están relacionados con el control de  acopio y con 
el sistema de pago a productorer; 

"c) Financiación de otros planes que respon- 
dan al cumplimiento de lo establecido e n  los in- 
cisw b), c), d), e), f), y g) del artículo 29 de la 
Ley No 19.800. 

"Art. 40 - Una vez recibidos los fondos y la 
klocumentación pertinente, La Provincia procede- 
rá a realizar inmediatamente las liquidaciones en 
forma proporcional al monto recaudado y al ta- 
baco entregado por cada productor, de acuerdo 
a lo establecido e n  el artículo 30, La Provincia 
queda autorizada a anticipar el pago a producto- 
res, utilizando para ello recursos disponibles pro- 
venientes del Fondo E s e a l  ¿le1 Tabaco, corres- 
pondientes a años anteriores, en el caso que los 
hubie+e. De igual manera La Provincia no podrá 
demorar el pago a los productores bajo ningún 
concepto, una vez que haya recepcionado los fon- 
dos con ese destina. 

"Art. 50 - E1 sobreprecio que le corresponda 
abonar al Fondo Especial del Tabaco, será perci- 
bido por todos los productores que comercialicen 
si1 producción, ajustándose estrictamente a los pa- 
trones tipo vigentes, oficializados o no. 

"Art. 6Q - A los fines de hacer efectivo e1 
cobro del monto indicado en el artículo 50, el 
productor deberá presentar -de acuerdo a lo es- 
tablecido en e1 artículo 19 del Decreto No 3478 
del 19 de noviembre de 1975, los siguientes ele- 
mentos: a) Boleta de liquidación que le entiegue 
el acopiador, la cual no podrh tener enmiendas ni 
raspaduras, ni podrá ser transferida ni cedida, sal- 
vo a instituciones bancarias y a cooperativas de 
productores tabacaleros, paTa garantizar o can- 
celar créditos originados para la producción ta- 
bacalera; b) Documento de Identidad del pro- 
ductor; c) Tarjeta de inscripción otorgada por el 
Departamento de Tabaco de La Secretaría. 


























